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RESOLUCION de la Dirección General de CaTre
tera3 y Caminos Vecinales pM la que se ad1udi
can por el sistemá de concursOosubasta bIS obras
comprendtdas en el expediente l-V-294-11.34169. Va
lencta.

VIsto el resultado del coneurso-subasta celebrado el día 23
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente l-V..-294--ll.34/69. Valencia,

Esta Dlrecc1ón General. por delegación del excelentísimo se-
fior Ministros, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provtsional efectuada por la
Junta de Contratación, se adjUdican definitivamente las s1
guientes obras:

«Valencia.. Ensanche y mejora del fIrme. Carretera N-m
'de Madrid a Valencia), puntos kllométricos 297,5 al 347.0. Tra
mo: Venta-l4'lna a Valencia.»

A «cubiertas y Tejados. S. A.», en la cantIdad de 146.756.607
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 253.179.623
pesetas, un coeficiente de adjudicación de 0.&75699992.

Madrld. 29 de abrll de 19$.-El Director general. Pedro de
Are1tto.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas po; la que se concede a don Eduardo
CastLñeiras LiñaTes autorfzacfón para aprovechar
aguas del no MOTdón o Ma:earín. en término mu
nicipal de Tordoya (La coruña), para riegos.

Don Eduardo Castiñeiras Lifiares ha solicitado concesión de
un aproveehwniento de agua del n.o Mordón o Maxarin, en
término municipal de Tordoya (La COrui'ía), bon destino a rie
go~, y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Ed.uardo Cas-
tiüeiras Lifiares y suscrito por el Ingeniero de Caminos.. Canales
y Puertos don Enrique Gómez Jiménez, en La Corufia, noviem
bre de 1964, en el que figura. un presupuesto de ejecución ma
terial de 85.199,12 pesetas, en euanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión.

B) COnceder a don Eduardo Castifieiras L1fiares autorizar.
ción para. derivar un caudal continuo del rio Mordón o Maxa.rln
de 51,7 litros por segundo, de los euales 1,7 litros por segundo
se destinan al riego de 1,6840 hectáreas de terrenos de su pro-.
piedad. a razón de 1 litro por SE!gundo y hectárea, Y 50 litros
por segundo del accionamiento de un molino harinero situado
en la finca «Chousa de AbaisoD, en el lugar de Uces, parroqUia
de Bardaos, Ayuntamiento de Tordoya (La Corufía), con Buje
el ón a las siguientes conGlc1ones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha rerVido de
base a la· concesión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Norte de Espafia. podrá autor1za.r pe
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaclones en la esencia de la
concesión.

Las ca.mcteristicas esenciales del aprovechamiento hidráulico
sertt.n las siguientes:

Cota de coronación: 100 metros.
NIvel de agua en el desagüe: 98.30 metros.
salto bruto: 1,50 metroo.
Caudal má?dmo: 50 litros por segundo.
Potencias en turbinas: 0,40 CV,
Las cotas asignadas quedan referidas a una cruz grabada. en

la solera de la puerta de entrada del molino, situada 0,80 me
tros por debajo del plano horÍZontal de cota 100,00, definido por
la coronación de la presa.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
~l partir de la fecha de publicación de la coneesión en el «Bo
letín Oflcia! del Estado»), y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecl1a. La puesta el1: riego
tot.al deberá efectuarse rn el plazo de un año desde la ter
minación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. En la toma se establecerá un dispositivo que impida la
captación de. aguas mientras no eircule aguas abajo de la. mis
ma un caudal superior al de 1.5 litros por segundo, debiendo
tal dispositivo ser aprobado por la comisaria de Aguas del
Norte de Espafia. El servicio comprobará -.wnente que el
caudal utilizado por el coneesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedarán .a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del eoncesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos.coneeJ>toB se
originen, con aneglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho OrganiSmo del principio de 108 trabajos. Una
vez terminados y previo 9NÍBO del coneeskmar1o se procederá
a su reoonocimiento por el comJ.sa.rio Jefe o I:ngeniero en quien
delegue, levantándose acta. en la que 0QlI'&8tlI el cumpltmleDto

de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta a,cta la Dirección General.

S.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridftd competente.

6.a. El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

V' La Administración se reserVa el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sea·n necesarios para.- toda
clase de obras públicas, en la fonna que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

aa. Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios para íos riegos y por setenta. y cinco afios para la
fuerza motriz del molino, contados a partir de la fecha de levan~

tamiento del acta de reconocimiento finaJ, sin pertuicto de ter
cero y salvo el derecho de propiedad. con la obligQclón de
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provIsional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendIdQ entre
1 de ,julio, y 30 de septiembre, pudiendo, en censeeuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perlodo,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la com1sar1a
de Aguas del Norte de España al Alcalde de Tordoya para la
publicación del correspondiente edicto para conocImiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqu1er momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estitdo.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún eanal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesIón, pasando a integrarse aqUéllos
en la nueva zona reg&ble y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico--admintstrativas que se dicten con carácter ge
neral

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionarIo queda obligado a. cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depóSito constituido quedará como fianza a responder
del cmnplimiento de estaR condiciones y será devuelto después
c;Je ser aprobada el aeta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los caso.." previStos -en las disposiciones vigen~
tes. declarándose aquélla. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afIOS.
Madrid, 20 de marzo de 1969.-El Director general. P. D.• el

Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafla (OViedo).

RESOLUCJON de la Direcciáll General de Obras
Hidráulicas por la. que se autoriza a «Empre3aS In
dustriales 1J Agrícolas, S A.», para la ampliación
en 69 metros cúbicos '[XYr segundo del caudal uttli
~·able de 11 metros cúbicos por segundo fijado en
la_ concesión del aprovechamiento hidroeléctrico
del río Tafo. en término municipal de Arcm'juez
(Madrid).

«Empresas Industriales y Aglicolas, S. A.}), ha solicitado aU
torización para la ampliación en 69 metros cúbicos por segundo
del caudal utilizable de 11 metros cúbicos por segundo fijado
en la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico del r10 Tajo,
en término municipal de Aranjuez (Madrid), y esta Dirección
General ha resuelto:

Autorizar a «Empresas Industriales y Agrlcolas, S. A.», la
ampliación en 69 metros cubíc-os por segundo del caudal utili~

zable de 11 metros cúbicos por segundo fijado en 1& coneesión
del aprovechamiento hidroeléctrico del río Tajo, en término
municipal de AranjUez (Madrid). con sujeción a las s1gu!entes
condiciones :

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Madrid.
julio de 1967, por el Ingeniero de Caminos don Antonio Escobar
Bravo. en cuanto no deba modificarse por el cumpl1miento ele
est'88 condiciones. En cUcho proyecto figura un presupuesto <le
ejecución material de 27.830.597,10 pesetas y una potencia total
instalada de 2.895 CV en ejes ele turb1nas. La comtsar1a de
Aguas del Tajo podrá autorIZar pequeliaa vartacIones 'llJe tlen
dan a perfeccionar el proyecto. sin _ las caracterIstIC88
esenc1a1et de la conceliián.


